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Señala el artículo 13 de nuestra Constitución Subsiste el fuero de guerrapara los
delitos y faltas contra la disciplina militar
pero los tribunales militares en ningún

caso y por ningún motivo podrán extender su ju
risdicción sobre personas que no pertenezcan al
Ejército Cuando enun delito o falta delordenmi
litar estuviese complicado un paisano conocerá
del caso la autoridad crvü que corresponda A
partir de ese texto resalta la total divergencia en
tre las interpretaciones del gobiernoyde los orga
nismos internacionales y las organizaciones civi
les que defienden derechos humanos

Hace unas semanas la representación del go
biemo de México en el marco del Examen Perió
dico Universal que se realiza en el Consejo de De
rechos Humanosde la ONU rechazó las recomen
dadones de limitar la jurisdicción militar en casos
en los que estén involucradas violaciones graves a
los derechos humanos de la población dvfl

Para justificarse la delegación señaló que la
Constitución dicta a la jurisdicción castrense in
vestigary sancionar los hechospresumiblemente
violatorios de derechos humanos cometidos por
personal militar enactos de servicio demodoque
se preserve la disciplina militar presumió que en
dicho ámbito se respetan los principios que rigen
el debido proceso legal y demás derechos de las
partes involucradas Al final dicen las determina
ciones se someten a tribunales civiles en materia
de amparo ypor la especificidad de ese campo es
legabnente insostenible una jurisdicción alterna
tiva que atienda delitos de militares

Motivos que desde la óptica del gobierno per
miten presumir que la jurisdicción militar fun
ciona con eficacia sirve como garantía de que el
estado de derecho rige la actuación del Ejército
o enotras palabras que sudesempeño se condu
ce conforme a un régimen basado en leyes y no
en decisiones arbitrarias y que de ninguna ma
nera conlleva una violación de los derechos hu
manos de la población civil involucrada en esa
órbita Lamentablemente la realidad es otra

Laprincipal evidenciade ello es el propio texto
del artículo 13 constitucional pues mandato que

los tribunales militares no pueden extender su
jurisdicción sobre personas que no sonmilitares
como sucede cuando conocen de hechos en los
que se presumenviolaciones de derechos huma
nos de la población civü Si se interpretara esa
disposición de formaque favorecieraa las perso
nas y sus derechos no habría cómo afirmar que
esa norma puede ignorarse pues incluso si hay
faltas contra la disciplina castrense debe cono
cer del asunto la autoridad civil

Además la lectura a conveniencia que se de
fiende desde el gobierno también pasa por alto
que el Sistema Interamericano de Derechos Hu
manos sostiene que la ampliación de la jurisdic
ciónmilitar a situaciones enlas que se involucren
civiles ya implica una violación de derechos co
menzando por el de contar con un tribunal inde
pendiente e imparcial que juzgue tales sucesos y
así con el derecho a un debido proceso

Es particularmente complicado creer que el
gobierno actuadebuenafecuandounay otravez
reiteraque lajurisdicciónmüitarno compromete
el respeto de los derechos humanos sino que al
contrario garantizaque al interiorde las Fuerzas
Armadas se observen a cabalidad Los hechos
documentan lo opuesto como hatenido oportu
nidad de denunciarse en el informe¿Comandan
te supremo del Centro de Derechos Humanos
Miguel Agustín Pro Juárez AC

El trabajo de esa organización conla ayuda de
Fundar Centro de Análisis e Investigación AC
ha abierto la posibilidad para que la Suprema
Corte resuelva esta disputa sobre la amplitud de
la jurisdicción militar y del propio concepto de
disciplina militar El amparo en revisión

—989 2000— es promovido por una familiar de
una de las víctimas en hechos acontecidos el 26
de marzo de 2008 en los que está involucrado el
Ejército en la muerte de cuatro civiles

Será esa la última oportunidadpara que la Cor
te pueda evitar que al Estado mexicano se le res
ponsabilice intemacionalmente por tales hechos
y por la amplitud de la jurisdicción militar en un
contexto en que no se explica la creciente partici
pación de las FuerzasArmadas en tareas de segu
ridadpese a que el artículo 21 constitucional des
de 2008 ordena que la seguridad pública es fun
dón estatal encomendada a institudones dviles
que deben regirse por el respeto a los derechos
humanos lo cual como mínimo requiere que sus
abusos sean juzgados por tribunales dviles
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